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"ER ECCIO N

del' Consulado
DE

MONTEVIDEO,

en virtud de auto del Capitan General de l~

Provincia

de 24 de Mayo de 1812w

V ¡STO con la debida detencion este ex;.

pediente: teniendo en consideracion los poderor

sos utiles fU,ndamentos ~obre que los represen

tantes de los cuerpos del Comercio; y Navieros de.
" ,

esta Ciudad afia~zau la solicitud, que co~tieDe .~~



·.
represent~cion _de .fojas quarenta Y,"~sejs, apoyada

del juicioso dictamen:fisc~lJ y de los recornen...

dables doc~!.Ueutos;i'é info.rtll,e5 ·,deIExctno. Ayuntl'"

miento, Cci1hafid::l.Ille generalcl.e este 'Apostadero,

,Diputacion de' comercio,- y Mi nistros de Real 11a

~ienda, con c"~l!tOSJ~l;;tificndqscot)ceptos esta de

acuerd~." la .. ,voluntad. general, ~le -,. este,;, h~~lCn1el'ito

Vecludario: teniendo iguahIlente a la vista la Real

Orden reservada de doce d~ Diciel1)bre de TIlil

'ocbocientet:f-tHéz , '~ "la de tres de Setietl~1)re de rnil

ochocientos once, y otras de la propia naturale

za ,que entre otros delicaclos puntos de que tra

t:lU, autorizan al G.?Ee SUplH>ior. de esta -; P rovincias
para establecer en estl Plaza a su nrLitro, el rrri_

bunaI de la Real Audiencia, nOIubrar intel'inan1ente

1VlinisLros", proceder en este y otros casos' "con JIll-

'pirtur:f:~lé'fatüÍta'des,seg~1n:I~ e"~jj;¡il 1(15 circuns

tifdciii~"ex~t'~oril.iriúias, <irle aun subsisten; recOl'~
~~·ndo···1~lnti~n·d6;fleSte' '111oKvo los" Retdeis "Dec're":
l<5s ¡¿CIé i1t'ie·"'.e'~de· fehrero' ,'y .. veinte'Y' ttcs de':rllar~'

~b Léfe" JUrl adio~i'etli~; '-oñ~e'; y, otfOS· .nlHchetl

('S)
de .las CortesgenernlesJ que no respiran sino

ben~fit?eneia y efic,aces deseos? P?f q~e pr?~Jlere~

'estos preciosos Paises, especial1uen,te en los ramqs
.. '"de' cOlncrcio, agricultura, y l1a\'regacioñ') cuyos 1~

teresa.ntes objetos cOluenzarán sin duda á tener

SL\ efecto eOIl,- poner en ptanur un 'Ttibun~il cid

Consulado propuesto yft como preciso, conve

niente) y.,jLlSto .á. di,cl~as Cortes por la RegeqcJa d~l

Reyno, segnn resulta del documento .t~stinloniad~

de foj as .qnrHenta y tres; y consideran~oseror \1.1

i¡~no este. S;lperi'or Gobierno en la imperiosa n~c~
, J

~idad de adoptar quantos nrhitrios pueda para S05-

t;'~er ei d~coro, y derechos de ~a.NaciQn : ES,P:l-:

ñola, no HIenos qne dehe nl¿~t~~~ ~l ~pre~io,~ que
le merecen los heroicos' '"sacrificios y esfuerzos,

etue lo') fi~les h:lbitantesde &1Q.ntey.¡d~o Jla,~p de

~í.)dos '1noJ05 para sal';al~ ystas Pro.yin~i(,1.sd~ .sq.~,

0pre:,Ol'es; vengo por Janto., y p.~r.olr.a.s jt.tstas ca~

S~tsf{ae:ál'roja. de si 'el expediente·, en -eleqet,ar ',el

"estableeÍ1111€lllO de ,ull.TribullrtT d~ .':Corisulad~' ea!"

esta .Pb..zu) b:\-Jo .las d~Gla~aGi¡Q};OOs' j~iguie~~e~ •. · ...



:(6')

·t·

• Dicho Establecimieutó será provisional hasla

line ,S. ~. 00 deter~liue otra c~sa, coo ;ista de 1~
• j . ~-' - ' • ~ :' ,. "

?uentaq~e .se le dará con testinipoio de lo actua.-

po) y el correspondiente iufo~m:e (a)~ , .,

JI

El Consulado se "gobernárá' y arreglará ínte....

ri~ameÍlte en su instituto, y funciones, segun per

mltan las circunstancia~, á los capitulas de la Real

Cedula de treinta de ~nero de 11111 setecientos no..

venta y quatro, en virtud de la qual fué eregido'

igual Tribunal en Buenos Ayres.

JII.

Debiendo e esar el tl~eil1ta del corriente en el

~xercicio de su eIJ.lpleo el Diputado de COluer..
,. ..

:.. ( a) Po..r Refll Order¡, de. :5 de .lztlio, de 1815,
fui aprobado este Co" l el S lLT' .'e . ". ¡ , ""'';, 1IlSU: a o por, ."', ''¡'rJ.,. lN.ile't'tna- ¡'

l1.1ente v el~lo t '. " .e,:" .;:~ . .f,.:.I', . s.. ~~n,~ZllPS ;proplt(}sto~,

'(7)
ClO, se 'verificará el mismó día' la ·elecdon (te

Priqr, Consules , Sindico, y dem.asen1pleos, elec..

tivos, que previene la citada Real Cedula, convo~

candose al efecto para esta sola vez la Junta ge..

rieral del Gremio rvIercantil por el Señor Goberna~

dor politico) que la presidirá en ~alidad de Jue~

de alzadas, para que esta autoriza.do por Real Or

den de diez y nueve de julio de mil ochocien

tos nueve, procediendo e~ todos los denlas actos

relativos á dichas eleciones- con sugecion á lo

p~escrit:o en los articulas .qua.~'enta. y uno,. qua...

r~ntn. y dos, qunrenta y ~tres ~ y quarenta y selS

de la expresada Real Cedula, con asistencia dCel

Escribano ele GobiernQ,que actnará mientras tan"

to, el Consulado llombrael de GU> dotacioll..

1V.

Celebradas las elecciones, se· me dará parte

de ellas con la acta respectiva, .para que' oh
telliendo mi aprobacipn, sean. puestos los electos

en pq§esion de' sus empleos í p'révioeli juramélÍto



~(~)

~ qu~,ády'jB~'l~,~ el." articªl()~:;ql~ª"rep~a y' .(fuuP:o, ,Q\l.0

~:debet:á., ·rccibirpor ~l1teel hlis~116 EsCl'í1?al1<?, .~l

.~i;Qdicado ;señor Juéz ·:de "alzadas.

. ::::v. : (' . ')

(9)
por llhora, ~n l~ eonfornúdad propuesta en el arti~ulo

segundo del plan presentadQ i fojas quatr~ ..

VI llo

.·'Cúl1fh·Il1.ada-s: las. €lecci~óiles, 'se p~:ocedeJ:á pér

;::quienes correspand~at 'uon1bran)ientG'(1~'lós:ofici:d5

de Secretario, ESC1"ih&116, 'yPortei'os 'en el, D1Ó

. do y forma prevenida' en los articulos quarellta

~Y" nueve y cincuenta.

VI.

. Nombrarán asi mIsnlO un Asesor P?ra 165

.casos de qp.e hábla el articulo septÍ111o. (h),

'.VIt

Los einpleos de' Contadén~, 'y 'fe5'0ré'l'o "se de~

sempeñaran por los Op-qsules con la calidad de

" . ('h)Por t'esolücion sl~peri~rde 21 cl~ Agos'"
.Jo" de. 1818 se supriJniópor inneoesaria, esta plaid ~

{lec/aranclo que (JI.. Trz"bu,nal consltftí} con los Lelra

r$Q,$,.,,4.c;, la..()lltdculül.spuntog-de clereclüJ' que leocu,rrano

L'as dotaciones elel Prior y COl1s'ules serán::

las ulismas: que están señaladas por eL Rey á 10&'

de la Capital, pero no las cobrarán hasta la de';;'

terlninacion de S. lVI. (e)

IX.

La Junta Consular de Góbierno me prdpbti-'

drá las ll10deradas asignaciones, que crea deber

di5 frutar los Oficiales y Dependientes del C9nsu

lado, teniendo para ello presente lo dispuesto en

el articulo treinta y cinco ,y la Real Orden de

diez y nueve de julio de llliI ochocientos diez ~

de que se le pasará copia legalizada.

ee ) La superioridad fixo el 4 de Agosto de

181 9 estas dotaciones, señalando al Prior 800 pesos,.

á cada uno de los Consules exerciendlJ las jiuzcio-

nes de Tesor,ero y Contador 500 pesos; r el 6 dt:

Junio de 18-212: al SircrJiro·50o· pesos.
B



Será'. del cu,dad(}) del. Trihunal proporcionan·

las cantidades pnra el' pago .. de, casa: y. denlas gas-

tos urgen tes. é~ii1c1ispensables, de que· se hace ·!T>eri-.

to en el" plan eeonomico· corriente· á·, foJas. qnaren'"

ta~. el. qllat debei~reconoeerse, por: la.· insinua...·

ca. JuP\a de.. G.obiel'tlo en,' quanto á los denla's',.

particulare¡. que abraza,. clanc10Ine cuenta: de 10 q~lü;'

~G_Qrd<;1re naro. detenniD<lr 10, mas. cOllfoflne:.

XL.

Eútre, tanJ,)sub"sisten· las .esrasezes ,'que: pn·dece·

el Real" El~arió,. Ó' 1'10, ordena lo contl'arió S, I\1~.

deheréÍil el~trar' C0n~o, hasta r aliora, en- C[lXQS' Reales':

lodos. los prpductos.Coosulilrcs ,coa deduc.ción so",,·

~~une;nt~;~de;.l~s, asjgnaciOlJ,eS, Y" erogaciones, que el,

Cons"tl1adoj est,Ínl€ de;· absoluta:. n.ecesidad.

XJI.',

Si oC~lrde5en al rlribunal' algunos. rep::tros·. y\ .

dQ.das .en p~ln,tQ c1~ jllrisdicciol;? .pyivilegi.os). ~lo:~r,p~ ." I

'(1'1 :)
- .", ~"1' '. 1·I1stitnto, .,que" no estl{hi~seh' decidí..

'propios' l e su
, l' 1 t por 1), 11ret1icba Real Cedula, ó,dos con e 3rlCla~

O 1 ~te" Bí:lb10, llle las hatá ptesen-
',p~J:"ll ,l'Cei11nz:\

.te para resolve.rlas COl} al'r~glo. á los casos y ciL'- -

IcuHstuneias.
S31ucn,e 103 cOITe3poíÍdientes testÍruonio5

'1 1 . e 1 el (lli ..t'\ con oficioi( e est1 res') rrCIOU; pasense ".~ ~ ..,

:a1 Sr. G0b;~>nlldol,pontico,'YDiputaciol1 de :Co~

Inercia ~ para qne traten inn1ediatan1ente de su

.,observanoia en la ,parte cIue -les .toca. C~n)tiniquese

"oel nlÍs rilo 1110clo al EXClllo.·Cabildo; COlnandan

te 'General de r,1a:dna; r·Jin'isttos de Rcalllaciel1da.,

'Y AÜll1tnistraJor de la i\dnanu; 'y pdugase en no

tici~del ~!i!llgte l:io' Fiscal, .y de los Apoderados, que

se 'han person~Hlo en ·estosálitos.-G A s P ! R VI

'G 00 E T-:\" N t o::r ¡ o G A. RF 1Á,S-flnte ¡ni A.G -U'S l' I·N

~E .A.RIS:\iEN0i..



(1!l)

REAI~ ORD'EN
(le ,;r.J:-Xd~ Enero de M DCCXCIF" (d)

EL REY.

EL considerable' aumentO' y extension, que'

ha tomado el Comercio de AmétÍca con la: liLe~'

'tac1 concedída por n1Í Augnsto Padre (que san..

ta gloria baya) en su RegIr¡ nlenfo el e 12 de Oc

tubre de 1778 ,. Y con otras gracias y franquí

'cías concedidas ·posterionl1ente,. ha dado Dl0tl \70 Ú

·"iepáiidasinstancias de varias Ciudades· y Pner

10s'J en solicitud de que se erijan algunos Con..

suIados en aquellos DouJinios, que proteJan el.

( d ) A que se· r~fiere el articúlo 2..0 del

auto de 24 de lJlayode. 18l2.

~,.( 13)

":ráficG, y'decidan breve' y sual1arÍamente los pley~'

t05 Mercantiles 1 como "s'e ha hecho en España á

conseqüencia del cÍtado Reglamento. Y con~ide"

r.ando Yo que en el estado presente dé las cosas,

y segun la multítlud y írecüencÍa de las expedi....

ciones que ~alen para distintos Puertos, podrían

na bastar los dos únicos Consulados establecidos

I en Lima y' México para la: dilatada:extensÍon ,de

ambas Américas" Mande exftmÍnat' por mi Mi
nistro de Estado y del Despacha las r,eferid'~s

instancias, y que, sobre ellas' se,'tomasen los informes

,y conocimientos necesarios 1 . á:fin de proveer lo

que mas conviniese al hién y prosperidad· del

Comercio. E·xtuuin.ado, pues,- con la dellída: ateilcÍOJl

este inlportante asuntO', y vista en mí Consejo

de Estada, entre otl"as instancias1 la que 1118 ha

ditigido el cuerpO' de Cornel'cio de la Ciudad de

la SantisinlU l'\'Ínidad Puerto de Sanfa l\latia·de

BtlenO& Aytes .. aI)ovac1a y' recomendada pOí"' iñi.. , "

Vi'rl'ey y Capitan Genet'~l Don Nícolas· de Arredon- .

dq; Can.farulaudol~leCOJ4el- ur:tiíarl1~~ díctatn·en que



-(14)
-s6!jrc enn. lne dio -el'Cons:ejo-: 'he 'yenido e~

~.er~glr '1>1' :por la1?resente erijo ,en uCluella Ciudad .

,un C0l1sulac,10., y quiero que por. rihora -y mi-enlra·s

·no se le clan Ordennnzas propias, se ;gohierf.lepQl~

.las r~glas :sj.guientes.

l.

ESte Consulado se. conlpondrfl (le un Frior"

xlos . Consules, nueve Consiliario3, y un Sindico,

.rtados. con ·~us respectivos 1'enientes; un Secre.ta

rio, un Contárlor :I.y un rresorero. ee) Su .insti-

{ e ) Restablecido eZ Consulado por aulo Slt

pc:r-ioj~ de 14 de Febrero de i 8il 7co7npue.sto de

D.. ·Lucr..s ;Jose Obes,Prí·or-D, lVI2Duel JoseCos..

·ta Griimaraenz" Prilner Consullesorfro-D. Cris

toval Ecbevarriarza, Segundo Con.sul Contador

Dón Pedro Errasqu'iu-D. 'Cados Canluso-'D~

Luis Gocldefroi-y D. Daniel Vidal' Consiliarios.

D. Jose Rehnelta, .I1sesor,-y D. Luis Gonza'Iez Va

llejo) S ecrelario .y-Escribano J consultó el 24 de

lJla)~o de 819 la fornza en que deberia proceder

r

(1-5)
tuto' sedi la, mas breve y facil áclulinistraciun de

justicia. en los 131o)7tos mercantiles, 'Y la proteccion_

y. fO!llento: del COluerGio, en· todos sus raInos.· ,

La adiniilistraciol1 de justicia: estará I á cargo

del Tribunal-, que solo se compondrá del Prior

y Consales, y conocerá privativaUl€nte de todos

lóspleytos y diferencias q!le ocurr~J!l entre Comer-:

~iautes . ó Mercaderes, SllS" Contpañeros' y Facto~

res, sohre sus' nefociaciones; de( cornerClO, COD1-'

pras, ventas, c:nnhios, seguros J cuel1tas de eonl-'

pañia, fletalnentos de naos, factorías, y <lemas·

(le qlle conoce y débe conocer el Consulado;

de Bilbao - cOl1forn)~- á.~ sus· Ordenanzas;, ~ascua:~-

á la.; elecciones biertal'es, Y"el;26 'resolviÓ la Sú.J..

p'!rioridaif; qr,;e' en lo' sllbcesivo··' SB' conlpll'sicse" el:

l:rz:bulitJI de PJ"icjr, Corl'szrrTesorero j;Col1sul·Con;;;. .

ttular j y~S'indico con 'sns respectivos' TenientésJY

a-tiernas los nueve' Consil.iari0s, que ddler7J.2ÚuJ; la·~.

.(Zedu!a -siJ,~ ellos/o



v.
7 En los juicios se llade proceder '5~ernpre 1
~stilo llano} verdad :sahida ,y ·buenn re :gl1n~rdada,

yel órden -que 'en ~llos se ,ha {le tener será ¡este.

Presentado 'el 'litigante ~n nudienda tuLlic:l 'ex'"

pondra .breve y sencillalnente :stl·~1frU~¡1'fJ[!. ~ y

,Ce

,¡Si-alguno 'de los tres Júeces 'tublere (comp'~~

'ñia :0 parentesco "con alguno de .los .Iiligmutesj .i).

inte:ves ¡en te1 ,pl~yto1 :se :abste.ncl:rá ..(I;e :asisiir :y 'votar

ren ·e1; 'en ;cuyo ';'caso, "Y 'en 'el ,deindisposiciol1

rO ;au5'encia ~casua].)·bastará ~ue -asistan los ¡otros

.{los lPara 11acer ~audien¿ia. Pero .sI 'qualqulera de

los lres :enfernla:re 'o se 'ausentare" 'o porútra 'causa.

}hubiere ..de lardar ulucho liempoen volver :á aSls",

~tir, tiuplirá [lor lel :suTeniente.,mieutras dure tsu

falta.

(17')
¡ la":audiencia, ."sé 'env.ia~á á :ex:ctl.Sat;,y

telenuolo, -ó :llO leniendo~xcusa ilegitima:,

de multa ¡quatro jpesos 'por (cada falta....

(IÚ)
fes hall de 5e~vir -de regla á-eite nuevó Tribunal

pOl' ahora para lá5ubstanciacion y detel'nlinaciou

de los pl~ytos en todo lo que no vaya prevenido

por esta Cedula: y lo que ni en ella, ni en dichas

Ordenanzas esté prevenido, se decidirá por las

Leyes de Indias) ó en su defecto por las de

Castilla; n() habiendo Pragnlaticas, Reales Cedu...

las', Ordenes, ó Reglamentos expedidos posterior

mente, que deban gobernar en las respectivai

materias.

111.

~J-- Las audiencias se celebraran los 1\fartes J 1ué..
.•'~ !

ves, y Sábados de cada semana; '"!f quandoocurra

dia festiva, se transferirán al siguiente. Durarán

desde las ocho de la mañana hasta las diez', Ó.

lJ~sta. ¡pas tarde, si fuere menester. Habrá en ellal

~ll Escri~anoqu~ autorize los juicios, y dos. Por....

t~ros Algu~ciles Fara cuidar de los Estrados, y.

nara las. citaciones y. diligencias que ocurran.. El
.'.

Prior ó CQnsul, que no pudiere. asistiralgun ,d~J



·r~B~)

'Pal'te .c0'11tr-3, quien. la interíta: lUego' se '1Uli'ú COIn"

.:p,;n~ec.~r ~ á- esta por, il1edio de un POl't&ro: Cf)

y"' oidas ambJ.s- verbaltnente cql1 los testigos qüe

traxeren, y los dOCUlllentos:, que presentaren, si fue

ren de fá~i~ inspeccion, se .pro_curará COl1?Eoner

l~s 'bu~nan1ent~,.praponiendoles ya la transacion

voluntaria, ya' el C01l1prOnliso en arbitradores y

(f) La Exnl,a. Ct.n!zart']' de ¿jpelaciones por

'acuerdo de 22 de S:3tie¡nbre ele 18I9l.) resolvió

que las ¡xJ,riJ3 pudiendo bltena¡~];enle s~r habicLt$

cOllzparezcan por si) y no por Inedia de. Apodera.

:~los al fuJcio ver[¡![l; sin perjlúcio de que plleda~l

aUXlilarse en este aclo e[3 a!gun C()JJzercian[e, ~cas.o

que aJg;'l:"u] de ellas se crea sin la aptitud, ó luces

neces[ll~i~lS" para e:x:'jJedirse por si sola. Y el 22

#e Octubre S;¡"{J1-!iente declaró, ,r¡lie- en estc¿ ,-deter.-:

nlinacio:~ gerteral,no se cDlnprchencZen las Aflige:

res) y' d3:?~:lS p~r50:'tas) que pJP fucro ó rlereclL-r:

esten eXC3pfu,7..dt¿s de asistir persorudnlente á· Zas

juicios civiles~

amIgahles cOD1ponedo~e~ ~ y avinienc10se Ins dos
1· 1 T "1' 1partes por qU:L,qulcra (Le estos GOS 11lCÜIOS, quecará

" -.~ .. . ~ ~. _.. ..-.-..
el plpy'to" cónclnido, . Qnnndó '110 se avengan? se

'extenderá aUi n11s111o ton' claficra<1ydis1ir:ci"üü '1~

diligencia de con1parecencia. y ". j;_~i'CiO'v'eoll)al, q1ié

nrnirrrán anlhas partes', 'y luego se les hará s'alii';

y quedarHJose los Jueces solos votatúti, elllpezan:.;;'
" ,

do -sienlpre el rnas Illt1Clerno. Dos votos caÍlfor:'"

mes haran sentencia, la qual firnJada por' -los"
Jueces eón su Escrib~Í1o, y notificada á' las rpár~

tes, se executara hasta en quantía de "mil'· pesoS'

fuertes.

VI.
;~ .. .

"'-7l¡,P"""'!.- Sl -el- negocIo fnere de dificil prueba, y al==

guna de las partes pidiere ~audiencÍ:l. lJor (ls'crÍlo,

se le adrllitirú en n18lIlorial flflllado, con los do

curnenlos ((ne presente, sin intervencion de Le.... ,!

{rado; y con solo la respuesta en los 11)js,mos ter-~

minos de. laorra parte ,se procec1etá a, la deter-;

nl1naClon deutro de ocho días, óal1tes' sf= fl.:eré'

,posible.·



(~o)

Vlt.

En: los. casós en, q~e; E.on· aIgun~ g,rave" diff-:

eültad de d.erecho. crean~ los} Jaeces; q,ue:; no,· butanl

811 conocimiento y experiencia" procederán, COD¡

dictamen, de Letrado~ eg) Y' para. q,ue en; es tOe, no· hay~

deteucion.: tendrán un. Asesor:' titular " et quat
debera. venir á. las. audiencias,,, si(nnpre.' C[ue' el. Tri-,

hWlal lo llame J~ y dar' su. dictamen. de; palabra~ ~)

por escrito·).; segp.u; se: le, ~idiel~e')~ eUi lo~ ~ue,' fuer~~

pre[uutadO'o>.

.- Pbdraut también; eH Prior: y," Cbnsules~ oir' el:
J.

(g)j A.' consulta,' del' Cónsuladó~ resolvió~ la;~

rE'xm'Ct~. Camara" dé, Apelaciones; el.' 20) di!:,~ febrero l

!4.~, 8:1'9'" que~ aquel? Ti:iliunal: nm deb'e~ consultar:'

r4'sesores, 1 sino; sobre- los: puntos;' de· tÚJ:ech'o~)' que'

qcurran: en" los: pleytos: que' ante' él" ver:sen'J1 y'que' en-,

e.asos· tales' aque~llos son' respon$aliles' de'sus dicta.....·

menes¡; con los. cualés, d'cbe' con:fórn~arse' el TrJb.unql~.

(·~1')

&tam:en de: los Consiliarios; mas justificados y ex-

Jlerto$~ en. los. pleytos; de' cuenta.sr comi$iolleS, n, OfrosJ !

"' "

que' pór'su compli:~acion y:: grav.:eda(t merezcan: par-

ticular. ex.á:men::· y en esto&casoS' deoerán; los· Cori..,

siliarioS'". que' sean, llamados" 'Venir, a: las; auili€m«i'as ,.

y: exponen su; dictam:err" dando, desEues; fugav él la;.

-v.otacion de: los, Jueces,; á, la qua!: nOJ deben: asistir;,.

IX".
l

11;.- EiJ; Ios~ pleytos; a'c, mayor.' quantja,~ q~e) pa!en:

&,. °1' d" o.' 1 d' 1'_ue= rrn, lfesos'l se' a 'lnÚlrá e : recurso) €' aRew..€íou;~

solhmente·' de" autos: difirutivos ó: que' tengani fúerzal

de- tale.'" (h): para el Tribunal dé" Alzadas" .

(h,J Pbl~" acuerdo de 6, de' ObtuHr.e: de' 18.2o)

declaró:' la".E.:ana:. CCl112 ara' dé Apeláciones,-, que'

dexando:' en! s.u' .vigor:' ast esfe , Articulo~ corno:: el:

s.:-n, de~ est"a¡ R:eal"€edúla~ y' Déc.,n3tos~SUl!epiór.e$~ no).

s,eas, vlStCP,1 que' por"e1los se' excluyen', los,' del/las;

¡;ecltnsos', le.g'ftles; dé: nulidád' ó" injústfciá' notbrtia,. 'lue~

pnedi:u¡,.. interponer&e' ·en. los: pléytos; de' lnenor.

fJt;mtii;l',Jni: aun' los de Ai/elacion' en'los" casos: pre:";'1



111J.5 cOll1ercio donde parezcan necesGrios, que co-'

x.

cad::t par te: y lW.n de ser honlbre.s de caudal

-r 1 A J' . . 1 ' 1 •cq.no ue a _-'LUC ~enCla en e artIcuLO uJ:tcnor :ycou

la ' asistencia, del Escribano elel CaLilc~o del PuernQ

u 011'0 ncreditado. Los Puertos y I~ug~res, ~cn(le

------_.._._._-------------------
f..}a JJ¡"J·l.'incia se e:~·ticnde el CC17zercio J'- las reí..

_tt!ccicnes sociales, se hace ~ya auso/zEla 117fnte nece

.(tsario establecer llna Autoridud judicial, que es;..

t.,rpecial17zente se encargue de su cleC:p:lcho 7 a{bnini'~

, (.ttrando jústicia'd los Ciúdádanos) segun las Lc)/es,

- ttUsos) y Costzilnbres 'dei Pais. 1;'n c.5tat¿Jirllf(0 y
{t¡Jera dar el deLicla . czunp/ilTliento d las O R D E-

, te~ E S E X PR E S.A S . D :E L R r: y N u E S T TI o SE.s o 'tt, 'líe

f{vcnid6 en crear lEn Tribunal de Justicia b.axo la
- tt dt']7entinacion deC'AA:!ARA DE A Pl:.'L/l(]O-

~'ttlfES:'J)E·~LA·PROVllrCIA, ~con'las atrz'Zl1

tlciones sur se cún:prchen[!cn ClZ los f.l6uic7Ltcs á7,ticulós:

(23)'
nozen!'l e'oH' í"gn:tl"j tll'isdicci OH ~d e los i1Ic) tos l1;cll 

'cantiles en dichos Puertos y Lugares. Bien que nÍ[f

gtln' 'Dipntado podrá conocer 'y deteniJÍn1r por sí

sola, .sino acolnpauado de dos Colegas, que csco

.gcrá del lnisnlo 11lüdo y con las 111isH.1n5 c11'cuns

"'tancias, que queda .prevc~;ido para .los del Dc-

Ln0:ares d~
u ;

Por Decreto Superior de 16 de :No

de 1818 la ",4¿r;rtda del I"ribunal es á

conoci Jo, pr::tCticos 'e inteligentes en las 111aterias

de cOl.llcrcio, y de b~l~no. opllllon y üuna.

C ' ""-' r'l ' 11v·dos ')Le·:t':l.' 1 ) t:.dt05 \....i:} C~;)3 serannOlnDrac os::J o .... ./ v

I>or el rnis;n:) D..:c1n')CU las apelacio71e3 qne ocur.-

r~n, e:3-cogienJo uno de dos que "le propondrá

ddl Diputados en aquellos Puertos y

El distrÍto de la jllrisdiccion del. CODsülado

sera tojo el del· Y'irreiu:l.\.o del Rio de la Plata.,

1\12$ p:l~'~l n1:lyor conlJJidad de los litigantes ten-;

venidos por RealOrdei'b de 21 de Septientbrc dé.

173S) qll3 se COpla l7L7S ad:3lante.
{ l

, 7
'V Zel1lore

la Ca!n[lra de ApeZaciones, ClJ)-O tenor en lo' re:..

lativo es el sigrtiente "Canto los, asuntos conle12

tcClOSOS elllp~eZ(trz,· d iTlultip/icarse, el lll.edidtt ..que en-



· -!t~4)
.:eon,veng~·~nombrar Dipulados, -'Se 'señalaran por mi
Virr.eyyCapid:un General á propuesta del Cou

~ulad(}, lue.g0 que se haya testablecido ., .Y se me da

'ra tcuemta ¡de ¡ello para su .aprobacio.n.. En. .l()S ·de-'

.mas Pue1JIC)s podriin suplir por el Consulado y sus

Articulo 11L El .conocinúenl¡J de la Cdrnara

de Apelaciones en segrtrtda y enlercera li1,sfancii:t

con~pre7lende todos los aS11l.1,'las contenciosos Ci~áles,

·Criminales, ,de Real H:tciend.a, y <le Comercio de.

(Ju(J,~r¡l'f,ier .na1.uraleza qaesealZ.

V l. La Ccltnart."t de./1pelaciones 'Otorgará un

recurso -exlraordinario de Se3'.l¡}rlll\ 2~laci();] ,á la

R E A L P E R S o N A en los casos, en que la 'Cuantia

''1ue se litigne ,pase ele Veinte y cinco mil pesos; o
~ue se verse el honor de las familias y sus indi

viduos; (ó en aquellos ·en ·que los fallos de las tres

instancias no sean conformes, .siendo las causas de

gravedad por su- naturaleza.y 'circunstancias segun

derecho; en losdenuIs las !Sentenqias pronuncia

da;> por la C!amara serán exe.cutoriadas,sin re.cUfSJ¡

.q!glfn,!~

(~5)

Diput~dQS 'los Jueces ordinarios, á quienes. ocurraD

los derrlandantes, siasi les conviniere. Dichos Ju~

'Ces y Dipntados 'Se ~rreglarán en todo á lo dispuas~

to en estaCedula, Jotorgnran unos y otros las ape

.l2ciones paraaute el nnsn1ü 'Trihunal de Alzadas
""

XI. .

Lospleytos apelados se sustanciaran y deter

minarán con un solo traslado, sin 'alegatos ni in~

formes de Abogados ,enel lennino preciso de quin-

,cedías, haciendo sentencia dos votos 'Conforme.s.

XII.

Si la se~tencia dada en primera instancia s~

confirrnare o t' Jp r 'es os ueces, se 'execntará sin re..

C~l'SO; pero si se revocal'een todo ó el) parte, po-

drá suplicarse de elLt: y en el termino preciso de

nueve dias reveerán y spntenciaranel pleyto el

Decano de la Audiencia y otros dos Colegas, y

con 10/ que determinenqued:ará exe-cutoriada.

XIII.

De los negocios execuloriaaos solo podrá m::
D.



(26)

terponerse el recurso de nulidad ó injusticia no

toria al Consejo Supremo de Indias, donde se ter

'minarán con arreglo á las leyes (j)

Las sentencia5 así executorindas, y Ia3 deroas

que pasen en autoridad de cosa juzgada, se exe

cutarán breve y sumariamente por Inedia del Por

tero Alguacil y tiernas lVlinistros, que nombraren

el Prior, y C.onsules, despachando para ello los nlan

danlientos necesarios, y los. exhortos á los demas.

Jueces y Justicias que convengan: y estos les da:

fin el fayor- y ayuda que necesiten.

xv..

Podrá recnsarse con causa Iegítin1n y probada

nI Prior, Consules, y Colegas del Decano de la Atl

diencia, y D.ip;~tados; y suplirán pOi' el Prior y

Consul.es sus respectivos TellÍente.5 Ó, qualquie.ra de

( j) Vcanse en su lugar los Decretos Su

pe'riores sobre recuÍ1 sos extraordinarios..

('17 )
enos, y por- los· Colegas los que á propuesta de laS'

partes se nOlnbraren de nuevo. y asl se proveerá

en las discordias que ocurran, y en los casos de

inhabílitacion de Prior y Consules por parentesco

ó interes con los litigantes.

XVI.

Quando en los Tribunales de primera .ó de se

gunda instancia se presenten escritos, que aunque

firnludos solo por las partes, parezca á los Jueces

estar dispuestos por Letrados, no se adn1itieáo; á

menos que las 111ismas partes afirn1en bajo de ju

r.anlento no haber intervenido en ellos Letrado al

guno: y aun en este caso se desechará todo lo

que huela á sutilezas y formalidades de derech0-3

y se atenderá solo á la verdad y buena fe.

XVII.

Si se suscitare duda ó disputa de jurisdiccion

con ql1alquiera otro Tribunal ó Juez ,sobre el co

uocj~íento de aIgu?a causa, se, procurará t€rmi

llar ~unigable!nente en una ó dos conferencias, .9



(:!8)'
'pt;)f lne1io de UIGt'LU.l5 ofici'O$ dittadfis 'Si-e·rnpreeolSk..

la <!eL.i:[Ia -Ul'hlni,da~.y .l[l1:adeJ..~acion,: suspenJien-'

dose. -.entre: .t.allm.~ todo. prooediuliento, por una"

otralttrÍ:ix1¡ ccion.. Pero. si por estos. lI..edios, DO, se:

pudiere. terminar eL negocio, dentro de: tres, o. qua'!'""'

trn clias, se pasarán los" autos. de ambas, j,úrisdicio.

nes al Regente de la Audienca\ (k) en el DllSma·

dia: quarto,. ó' en el s.igui·ente' lo, mas· tarde". para:

que· Cún- vista: ele ellos y de· los. fÍlnd'am:entos, que:

cada una exponga" dectaFe· en el pre·clSD termino d'e~

tre~, di'as. la,. jüri'sd'iecinn que' d'ena coot9:cer:: y es.

ta sea tenida, POF' eO:Dlpetente, y eo:nti~nue' conocien

do sin mas. disputa,. con absoluta inhibicion de:

la otra..

x v1Ir..
Qnando: el' Trihrrnal <l, Juez,. con: quien ocu:rr~

la: disputa" este: fuera de: la, Ciudad,; y á tal dis:e·

anCla que· no: sea posible tenninarla en: los. qua_.

ek). Por el articu.lo. 12. del auto.. de: 24d6'

iJ':!ay'o de lR12' dip·ijne' las. c011.zpelenciás. el.'CapitalffL

Ge!u!ral.

C2~f)

d 1
J' •.• 1']:un' ia:,;.,se tene -fa pOI ternllno lmprorroga.HC: f1~":.

que ~e nec esÍte pflÍ'a dil"igirse l1JuLuan1ente' qua~

trO 'Of1Ci05
1

·dos- .de cada parte; de' nl0do que la

iuris.ciiccionque pOilga. elquartO: oficio) relnitaCDlJ,

la luis:lua fecha sus autos, al Regente, avisandolQ

~i á la otra jurisdiccion para que renúta los sUJos~

J se decida la disputa dentro del termino señalal1Q,

XIX~

El Prior y Cansules y ,sus' Diputados, en: los',

Puertos. y lugares. donde se establezca.n, ser4nmÍ-·

nclos pnr tocIos COlll'D Tue'ces: puestos: por' Mi para

;adminisfrar justicia: y C'ontra qualquiera que' se

atreva á falL.'1rles; al debido respeto,. se' procederá

conforme: se prev.íene por la ley 47·' tit. 46'. Hf>,··9

de: la Re'copiIacion: de Indi.as_.

xx..
Todas; las. personas' que en el distrito· de la' ju~

~isdiccion del Consulado, y d:espues: de' la!puhli

c."3.Cionde: es.ta:Cedltla,. fo,rm.eu com.pa;ñias de: ~.

mercio). y' iap;, qq,e'~oÚstI1u,an: o) compren; e_:¡~:"'-



(30) .
enclones para traficar fuera de los Puertos de di

cho djstrito, lo harán en escritura publica coa

ex.presion de los SGcios, fondos, y partes de cada

úno; (1) Y en el preciso terrnino ele quince dias).

~i fuere en Buenos Ayres ó en J\lontevideo, y de. ~

tres 111eSeS si en qüalqu.ier otro lugar del distrito~

entregarán copia autorizada al Prior y Consules

Laxo la pena irrenúsible de cinquenta pesos: y

baxo la lllislna pena deberán presentarles sus escri

turas las coulpañia.5 ya fOrnl,ldas, y los dOCl1illel'1

tos de propiedad que tengan de sus enlbarcaciones

los propietaríos actuales de ell~15, dentro de quatro

meses de la publicacion de esta Cedula. A igual

pena estará sujeta qualquiera persona que sin dar'

cUenta nI Prior y Coasules ponga por SI sola casa

de conlercio alnlacell tienda ó bodega. El Escriba

no fonnará registros separados de unos y otros,

para que puedan servir de gobierno al Tribunal

en lns ocasiones qne se ofrezcan.
.....

( 1) J7eaJlse Los ai ttcuios adicioJ1.(ttes apro...

bados el ~6 de Setien:ibre de 1817-

(51)

XXI.

Ademas del Tribunal de justicia habrá una Jau;'

ta, que se compondrá del Prior, Consules,. Consí...

liaríos, y Sindico, ó sus respeeti vos Tenientes, co~

el Secretario, el Contador, y el Tesorero, y servi

rán de Porter'os en ella los que 'lo sean del . Tri

bunal. Se congregará dos veces cada mes, Ó lna~

si pareciere necesario, en los días y horas que se

fixen por acuerdo de- los vocales en la primera se..

sioo; y los que no asistan ni se excusen legitilna...

mente pagarán veinte pesos de multa por cada

falta. Lo:; inc1iV'iLh.l'):sc1e esta Junta estaeáa librc¡s

de cargas concejiles mientras exerzan los oficios

de ella, y sera acto distintivo su buen servicio y

deselnpeño.

XXlt

La proteccion y fomento del comercio será

el cargo principal de esta.Junta, y cumplirá con

él procura'neto por todos los ~edios posihles el ª.de....· '



f~(.5t2\)

Ianiamiento de la agricultura, la mejora ·en el ceul

tiv.o, y beneficio delós frutos, la introduccion de

las'~ maquiI1a.s' y herralnientas lnas '·ventajosas. La

facilidad'en la circu1acion interior, y en suma

quanto parezca conducente al n1ayor aUlllenlO y

.extensÍon de todos los ranlOs de cultivo y trafico:

pñrd lo qual cuidará de averiguar á menudo el

estado de dichos ramos en las Provincias <de su

distrito por medio de los Dipntados que tenga en

ellas, ó de otras person~5 Ó cuerpos con quienes

entable corresponden.cia á este fin: :r me hará pre-

t 1 . ~ 1"" 1 . R 1 ..sen e o que consJ.Uere cugno (le lln ea notIcIa,

proponieudome las providencias qne le dicte 5U¡

zelo en beneficio de la agicuhnra iodustria y co'"!!

merclo del País.

v"lt..r,TIIA.L'S...l •

Encargo especinhnente á la Junta que tome

desdelüegoen consideracían la ne¿esidad de: cous

tJ'uírj)úenofJ c~nninos, y estahlectT l'uncheJ'Ías ell 10$
".JClRf)~:-,l 1 '. , 1 . .
'UJ;:'¡;¡iI~ Uul.all0J.) para" n. mulua ·('OU..¡'UlllcaClOU y C~~

.(55)
~udidacl de los transportes, sin lo qual no pnede:

ft.)recer el Co!nercio: y que. tenga tambiea pre.

sente el beneficio que _resultara _de .li~piar,~

mantener lirnpio el Puerto de Montevideo, y cons

truir en sitio proporcionado un muelle o desem

harcadero en Buenos Aires, donde tpuedan ha...

cerse las cargas y descargas sin riesgo de averias

ni fraudes; para queexalllinanclo y cOlnparandó

con la debida atencion lailTIportancia y costo

de estas obras, ó otras que convengan, las ~vaya

elJlI>rendiendo por el orden que le parezca 11la$

asequible y con10do, dandonle á su. tieInpo CU€U

ta de lo (rlle $e acordare.

·XXIV.

Si parecIere á la Junta necesario poner algIl'"

nos repnestqs de anclas, cables, y delnas faparejos

en los Puertos de su distrito, para socorro de las

elnbarcioncs que peligren en ellos, 1110 lo ha I'a
:p'r~sente),cou el nlétodo que piense observar en

~l. asoplo} conservaciouy administraeioD) : de. dí·

E.



(54)
'.hos 'efectos; idemnizacion de sus gastos, y d~~

mas' quec'onduzca a la: completa inteligencia del

proyecto; y esperará' mi resolucioD.

xxv.

Presidirá la Junta el Pr~or, o en su defecto

uno de lo~ COI!5ules' .por elórdende su antigl1~~

dad; . y -si todos ,tres. faltaren, presidirá Uno. d•.

los Tenientes; guardando el mismo orden; TIlaS no.

podrá celebrarse sin la asistencia de uno .de]os tre~_,

Prior y Consules,ó sus Teni~nte§, y seis Consiliarios..

XXVI.
.. .,.

El que presida expondrá hreve y sencilla...

mente los asuntos, que se hayan de tratar; y habida

sobre eUos la conferencia conveniente, se procederá

á~la votacion, si no hubiere conformidad, y que

dará· re$uelto lo que acordare el mayor nUrnero:.

XXVlt

Concluidos los asuntos que hubiere que tratar

en cada sesion, qualquiera de los vocales ..podr~.

~(55)·~ .
'.e:tponer libremente lo que s~ :~e ofrezca ~e .nu~vb:·

se le oirá sin interrumpirle: no se le replicará
I

;sino con _moderacion y buen orden: y quando al

Presidente le parezca que la Juntt!l debe estar ya'

~ien enterada, se procederá á resolver en la for

lna prescrita por el articulo antecedente.

XX VI.!l.

El Secretario, el Contador,: y el Tesorero po...

drán ~amLien inforrr.iar y proponer lo que les ocur'"

ra, no solo ..~ sobre los puntos relativos al gohieI-uo

del Gonsulado, sino tanlbien sobre los concer

nientes al bien conlun del [colnercio: y se les

oirá y atenderá como á losdelnas vocales; pero

sus votos no se contarán ni tendran· fuerza par3

la decision.

XXIX.

El Secretario tOlnara una· bre verazon por

escrito en la nlisma Junta ele lo que se acordare

sobre cada punto, y ~la leerá allí denl0do que

todos. lo _oigan, pata quese..puedaennlenda:r si



"(30)
hay álgo 'equfvocado.Cón :lrreglo 1 esta razC>t\

extenderá despues el acta en un libro que tendrá

á propósito, con estilo claro y cerriente, y la leerá

~n la sesion inluediata, para que se vea que está

conforme" y allí lUIsmo la firmen con él el PrÍO'r

y Consules.

xxx.
Adema~ de lo dicho tendrá el Secretario oblí~

lacion de seguir la5 correspondencias, y e~teu""

der los oficios, informes, y representaciones, que

se le encal'gnen por la Junta quedanrlose con CQ~

plas ele toclp. Extender~ asimislno todas las orde

nes, citaciones, y oficios ·elel Prior y COA3ulesJ . en

lo que no sea contencioso y propio del Tribunal,

sino elel gobierno del Consulado. Cuidará de or

denar desde el principio un archivo, de cuyos

libros y papeles, confonne los vaya colocando,

irá formando cedulas que expresel1brevem'ente su

contenido, por el llletodo que: 111ejor le parezca,

para hacer á su tiempo los indices con 'la debida

clarida.d~ Escribirá cada. año una memoria sobre

{57'~

-alguno de lás ()bjetos propios· del instituto' elel Con-

sulado) con cuya lectura se abrirátl. anualmente

las sesione¡·.

XXXI.

Será fondo del Consulado el derecho que. le

Goncedo de averia; y el producto de todas
"'" .

las l11ultas y penas pecuniarias que inlpollga el Tri-

bunal, sus Diput:1dos, ó los Jueces de Alzadas .. Por

derecho de avería podrá cobrar medio por Ci

ento etu) sobre el v3.lor de todos los géneros

frulos, y efectos conlerciables, que s.e extr,aigan, ..~

(tu) Por resolucionsuperzor de 22 de, Noviel~z;"

bre de 1817 se cobra uno' por Cl~ento; y adelJlás

el derecho d~ arqueo, que consiste en un real por

tonelada de cada buque nacional de alta nz.ar, y

dos á los estrangeros: cuatro reales por cada 25

toneladas á los nacionales del cabota.ge., y un pe~5o á

los extrangeros; .y por atFa de 19 de 'Enero de

,1818. tarnbien .cobr.a n¡,edio por ciento sobre. todO'S

los efectos vendidos en publico reÍ7..1.ate.



~.3a)

.:introduzcan por, mar ~n todos IOS:,Pl1ertos de .Sti

9:istrito..

XXX Ir.

Esta ex:áccion se executará en las Aduanas al
. .

Inislno tien1pO que la de lllis Reales derechos, pa...

ora lo qua! se entenderá el Consulado con los Ad

n1il1istrac1ores; y estos sin lnas orden ni dispo

sicioll deberán entregar' su producto} sielupre que

se les presenten libranzas del Prior y Consules in

tervenidas elel Contador. Bien entendido que este
.-

raIno no dehe cOlllprehenderse en ninguna cl~ las

cuentas de nlÍ Re~l IIaciendtt, y que las libran

z~s eTel Prior y Consulcs, uI;lidas á los respectivos

registros, serún el j llstificati vq de 3U data, y sol- °

venCla en esta pa rte.

XXXIII.

Ilahr{t una arca segura con tres Jlaves, las

qu~¡es estarán al cargo del Prior, prinler Consnl,

y 'Tesorero, °doncl€ se deIYQsiten °todos los caudales

{59)
correspondientes al e ousub:do; 'y ú~ se poélrá

abrir sin la asistencia precisa de los tres Lh'1 vero&~·\

XXXIV.

De estos caudales solo se podrá disponer para

~l pago de salarías, y demas gastos indispe1?-sables

del Consulado, y para los objetos propios de su

instituto; sin qlle por. ningun caso ni con ningun

motivo se puedan en1plear en den1ostraciones ó re·

gocijos publicas, ni en otras fu.nciones de osten..

tacion y lucimiento, aunque parezcan pías y religio..

de restitucion, qne se illluondrá irre...sas, so pena L

lnisiblelnente á los contraventares.

XXXV.

Con vista de lo que produzca en el primer

añ() el derecho de averia, arreglará la Junta los

salarios moderados que dehan señalarse á los Ofi

ciales y dependientes del Consulado; y fonnado el

plan, lile lo relnÍtirá para su exámen y aprobacion.

XXXVI.

El Tesorero recaudará los eaudales del Con....
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'S~lla(lo en virtud de ..ordenes,qrte la daran el Priol'

'J Consules; y los pond rá en el. arca al fin de. ca....

da lnes; reservando en su poder la cantidad que

se juzgue suficiente 'par;! los gastos ordinarios, pa

i.u lo qual tendrá dadas conlpelentes fianzas. Pa...

gará los salarios lnensualrllente por llolninas que

ionnara el .Contador, y los librarllientos del Prior

v Consules, los quales. 110 podrán exceder de cien

~e505 slll ([He preceda un acuerdo formal de la

Junta. El Contador intervendrá dichas ordenes y

librHlllientos, sin cuya intervencinn no podrán cor...

rer, y tonlará la razon correspondiente en sus ti...

1>1'05. Con arreglo á eUos ~ljustará el] fin de año la

cuenta de lo que se ha debido cobrar y pagar, y

el l'e:;to liquido q'Je resulte haberse debillo poner
en a Feas: y ex;\nJÍnada y aprob::lcla esta cnenta 'por

'el Prior v Consnles con audiencia del Sindico, se
toI

le detl'á su fiuiqnito ai· 'Tesorero. Las denHls obli-

g~\cione~") de estos dos ofi:.:ios se:J.rreglarún 111::15 por

rnellOl' en la Junta: )' el Contador y el rresol'cro

1[\5 obsel'v~~rán en los tennin05 qne por ella s~ acuer..

1 ,

{4'1 ,

de; ~iu ptrjuicio (le lo que aquí vaya decl~rad()~)

XXXVII.

Separadamente forlnarael Contador en fin d~·

año la cuenta geueral {le los ~audales del Con

sulado y su_ inversion: <eu la qual seran cargo los

valores de las Aduanas de los Puertos, que seex~

l{resarán por nlenor; las 111ultasque se lw.yanexi-,

~ido, y el sobrante del año ~n1terior: 'Y serán d~t~l.

las Dom.inas de· 5alarios, y los libranlientos de·Prior:

r Cousules. Se aco111pañarán COlno .eoI11probantes¡

<.1el cargo las rela€ioues, que daran de los valores

los respectivos Aluiriistradores .(le las Adaanas~:
"

las certificaciones, 'que darán los Escribanos, .(le

las nlultas que se hayan. itnpuesto y exigiclo en

todo ,el año; y el testimonio del .recuento, que

le habrá hecho al fiu del año an.terior, del caudal

e~istente en el arca. ~i ademas de lo dicho

o.curr~ese .algull..otro c.argo ex~raordinari0} se ex-

JlJ'esarfÍ .taI.ll9ieu". y" .se. acoUJ.:gañan\cJoc.umento le:-

F.
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gÍthno" que acredite ~~l verdadero inlporte. Po'r

comprobantes de la data acompañarán las cueu

tas particulares, ó .105 acuerdos de la Junta, en.

cuya virtud se hubieren despachado los librarnien

tos, y sus correspondientes recibos.

XXXVIII.

Formada y documentada así la cuenta gene

ral, nombrará la Junta dos vocales que la exami..

nen; y con el informe ele estos, y lo que en su

vista se acordare, me la relnitira para su apro

hacían. Pero con ella ha de venir precisaulente

testimonio de haberse contado y quedar efecti

'Vamente en el arca la eXIstencia liquida que haya

resultado de dicha cuenta, cuya diligencia de

berá hacerse ante el Escribano del Tribunal, y

Jirmarse por todos los vocales de la Junta.

XXXIX.

Contiene las Personas que por sola una VgJó

.nombró S .M. para exercer 'los cargos del Con.;.

su/ado .de Buenos Aires.. En Móutevideose hicie.-

(45 )
:rdu las elecciones en conformidad del t\'-ltO .de ;,,4
,o_e l\1ayo de 1812, y los nombrados fueron D.

Jrlanuel Diago Prior, D. Jaime ¡lla Consul

~ ~Te30rero, D. Jorge de las -Carreras Consul Con

tador,D. Dandan. de la Peña Sindico, D. Za

carias Pereira, D. DOlningo J7azquez, D .. Juan

Solorzano} y D. j}figuel Conde. Tenientes: .D"

;Peqro Berro, D. DOlningo Navarro, D.· Fr~n

cisco Juanico} D. Clenzente Darriba, D. Juan

llIallll_el de la Serna) D. Juan S{ifons, D. .D1a-

nuel ]Jlon, D. Lorenzo Ballesteros y D. Angel

Pillegas Consiliarios; A.esor el Sr. Oidor D. Jase

Azebedo, SecretarioD. illanuel Robles, y Escri

bano D. Joaquin Sagra.

XL.

LueO'o qn e se eUluplan los dos primeros años
D ,

de la erecciOll del Consulado, saldrá el segundo

.ConsuI, los quatro UltiUl0S Consiliarios y el Sin

"clico con sus Tenientes: el segundo Consul en-

Jrayá en lugor de un Consiliario, y se elegirán

lOtro Consul, tres Consiliarios y un Silldico,.que
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s{rvnl1 dichos oficio!S otros; dos: tiños; ''y ~ del rnisrñ.

¡nodo se reelnplazal'á~ los Tenientes.. ' Curnplid~

.~1 añfi tercero uli erecciou;: saldrá el Frior" el

"Frimer C:ollsl1I, y los cInco primeros. , Consiliarios;

'Con sus. Ténientes~ el Prior y el C'onsul entraráQ

á ser Consiliarios,. y se elegirán otro.Príol~y Can-

sul y tres. Consiliarios; con sus: Tenientes, que sir....

"Tan tambienpor" dos.. años", porque .todos' estos

·oficios. flan de ser· de aHi adelante' bienares;. y
este mismo, orueR se· guardará en todo· para los

años. suceesivos.. Pero SE en el interv.alOl de unhie....

nio. muriere alguno de: lós. propietarios, de: estos.

tlficios,-.. y t3l1uhlen Slt Teniente,. entonees; nom-·

hrará la Junta otra; que; supla hasta: aca.har- aquel

bienioj ,. es.cogiencTolo pretisamente entre' los. Te

mentes; de: los; delnas; oficios.. en).

XLL

Las erecciones; se~ harán de: este mndo-.. El Prior'

(11:) Con~(jJ no) los; hay dé Cansiliarios; se pro

~hel1}, las; vac:antes; indi$.tintamente: de:' .entre: eL!o$.))

'(45:) .
,.tConsules co:nvoc~r{lll Id. Jnntn gener<11 do1 ctJ-

!percío para hacel:. sorteode-eleetores. Pre.:¡,idirá e~

ta Junta el Decano de la Audiencia: (o) asisurán. I~s

dichos Prior y Consules, el Sindicn y el Escri-:

hano del Tribunal; pero: no los C.oL1s.ilial'io~ ni

'otra persona alguna del Consulado.. Todos. Io~ con

currentes traerán escritos en cedulas pequei'ias su.

"propíos llonl'bres. y apellidos" nlenOs. el Prior,. Con

sules. y Sindico} que' no: han de tener voz activa

'ní pasiva: en lag, el~cciones~ Luego que este for-

ntada la Junta. g.eneral, re-cogerá el Escribano, to,:"

das las. cedulas\ y la~ entregará al P:l'ior; y este.

las. leeri en voz alta llnil por una, y las. irá echan

do nletidag. dentro de unos. halillos. en una urna,

ó jarra que estará pl'evenilla En. habiendolas, echa·

do asi todas,,, se ir:Ul sacando. otra. vez todas. ellas,

por- suerte" una á una por mano de: algun niii(:)

de5plH~~' de bien. n1:eneada la. Jarra:' se' leerán por

el Decano de' la Audíencia con1.O; vay.an salíen'"

eo,). Lf! Superioridaá n01J2bra' un lflinistro de

"la: Cantara que presida .las elecciones.
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-do, y el, Escrihano tonwrá rázon de ellas: y

.'los que' hayan salido en las quatro prhneras se...

rán .te.rlÍdos por electoi~es.

X;LII.

Asi C0l110 los quatro electo,res yayan saliendo

en el sorteo, se irán retirando a otra pieza sin ha·

Llar con nadie, y con el últi 1110 de ellos irán á: la

. . ,'"\ el Prior y Cnnsules, Sfnrlico, y Es-
1111S1ua pleZel

·.b . LueCfo fIlle estén todos allí, harún jura-,en ano. -'b - .-

mento de hacer cada uno sn ODCl() bien y fiel: __

lnente, segun su ciencia y conciencia sin parcIa...

lidad ni interes, y gnardar secreto sobre lo tocan

te á a'::IueUas elecciones. Cada elector propondrá

un 611geto distinto} el que en Dios y en conCIen

cia le parezca lnejor, para caJci uno de los cinco

oficios: que en todo serán veinte· sugelos. El .~s

cribana ira forulando listas de los sugetos e¡l~e se

propongan para cada oficio, sin gllard~r el", ór~

den ele los proponentes ni expresar sus l1on1bres:

y fOrn1rlda,s las cinco list:1s ele quatro srtge~os. ca

da' un;), las c..enti'cgará al Prior; y vblv~eÍ'áii:'- to...·

dOJ, el Prior, Causule$, SinJico} Electore~, y E·s'"

. cribano, á la Junta general.

XL 111

Estando ya otra vez todos en la .Juntá gene....

neral, pondrá el Prior las list3.s en 111auos del De-

cano de la Audiencia: el quallas ~eerá en voz al·

fa y despacio, para que todos las oigan, y el Es~

cribano forme las cedulas conque seba de hacer

el sorteo separado para cada oficio, del lUIsmo

modo ,que queda prevenido para el de los electo·

res. El prünero que salga en cada sorteo se ten

(lrá por elegido para aquel oficio, y el segund0

para su +eniente:y las otras dos cedulas sesaca

rán y leerá.n tambíen, para que a todos conste que

estaban en la urna; y el Escribano dará fe y

Íestimonio de todo.

XLIV.

LosElectns quedarán citados, si esta vieren pre

sentes, y si no se les citará, para el dia Ínlnedia

10 'sigqieute á la' Junta- elel Consulado; donde con



(48 )
tl~isteDci a de todos .sus vocales, . y,. p.8l"'~n~e ~\.

mi üno Escribano, les recibirá el Decano "de la.

Audiencia junnnento cleCU111p1ír bien y fielmente

5U5 oficios; los pondrá:en posesion de cnos~in nd..

mitírlesexcusa ni protesta; y lne ,dará cuenta con

los correspondientes testinJonios de todo lo actua..."

do. El Prior y COD5111es :adel11ásd.e~ j~Ha.melllo,co"",¡ .

Juun'::l todos, lo harán especial ue guap..1ar secre

to en lasuosas de justicia, y no revelar.1Í perso

pa alguna los vatosque ,se :denen los pIeytos. Los·

Tenientes solo jurarán qllando llegue el caso de ~U~¡

pHI'. por ,sus propietarios.

XLV.

La convocacÍon de la Junta general se hará

con dos di~¡s de allticipacion en la Ciudad de

Buenos" Ayres y en l\Íontevideo por voz t:le prego

nero, ante Escribano, en los parajes publicas y

TIws' COnCl1íTiclos elel Conlercio, 'con s~ñalamiel1to

dedia, hora y~ lngar. Podrán asistir áélla todos

los, ~oll1erciantes Ó n1ercndt:r.es actuales; los cal gadoresh

~?r nl~r cIue eslen pagando averia,:por ,si::.misrno~;

C'4sf);
(\' que hahiendola pagadD hayanestab!ecido alg1.la
'Otro trato 'distinto Ó slJ,perior: y lQS Capitaltes y

1tlaestres de N ao,S 'que sean interesados en eUa.s:

coulal 'qU€ 11110S y otros sean mayores de edad"

naturales de mis domi:l1ius., vecinos y donlicilia

-(los -de Buenos' Ayres'Ó ~lonte'ti(le()" y que actuaI

mente no tengan ofiBio algunoell ~lCousulado..

Tambien podránasistir-siempl'eque lengau las:di~:.

chas icalidades, -y :casl1almentese. hallen en Buenos

Ayresal tiempo de laoonvoeacion, los vecinos

,estahlecidosen 'qualquieracle lüs Puertos y lugares

d9nd-e habra Diputados: y para ·este efecto serán;

tenidos por vecinos los que hayan residido' CInco

añosCOllsecutivoseD qualquler pueblo del distrito

qel Consulado, auu quando nlCluteniendoseen la

clase d.~ purosencün)enc1eros: no hayan 9btenid-o el

a;wencinm;nieuto legaL Pero, 1jlO podran 3,si~tir, aun-·.

q.ue est~npflgfl~do av:er,ia, los. qliL.e. se, hallen en

a~tual servicjp .de o~trapersona de qualquiera c1as~,

que sea; I?-L lo~ que no, ~Dg-al~ casa propi~; ni los ';

qtIe· t~qgalk Qfjci~ d~,.E~.crtbflUOS, AbQgad9s).P,f9- .

G
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curadores, l\1edicos, Boticarios Y. otros ~.~ ..€~~~

clase" 1l1i~ntras se luantengan en ellos; ni l,o.sCJtle

hayan quehrado, aunque s~n dolo ni mala, f~,

mientras no hayan satisfecho conJ;pletamente ~ ~ ta:
dos sus aCl'eedorcs. y los que fingiendo tene~ las

calidades 'que se mandan, lÍ. ocultando las 9:ue

b e d la se introdux.eren ense Drohi en en esta e - u ,
L .

la Junta para entrar en sorteo, quedarán por el

nlÍsrno hecho- pri vados para sienlpre de poder te

ner voz ni voto en ella,. aG-ti vo ni pas.ivo; y acle:

lllas incurirán en la multa de trescientos pe-

sos, que se les. exigiráu irre.luisihlemente. para el

fondo del Consulado,,,

XLVI.

No podrá'o hacerse las e'leccioues Sla que

concurran á lo 111enos diez y seis v?cales para

entra}' en el sorteo de electores: y en caso cIe

no estar C'onlplero este numero, saldrá el Es

cribano con tui Por~ero, y traerán los prinlerOs.

que encuentren de las c:J.lidades, que qnedan prc'"

Yenid~s hasta c0111pletarlo;. aunque i>'ara' ello se'a.

(51)
~ltlenester usar de algun aprelnio,' imp~niendo' aJe...

mas cincuenta pesos de Iilulta al que requerido

-así DO viniere. Los electores no podrán propo...

nerse á símis1110S, ni á sus Padres) Hijos, Herma...

nos, .Cuñados, Suegros, ni Yernos: y tendrán pre

sente que el Prior y Consales,· Consiliarios ySiádi

co han de ser naturales de 111is donúnios, lnayo'"

res de edad, hombres de caudal conocido, y ·de

buena opHHon y falBa, prácticos é inteligentes

" en l~s 1nattJias de cOlnercio; (p) pero no han· de se~

parientes unos de otros hasta el tercer grado de

consanguinidad· o de afinidad, ni SOCIOS de UIla

lnisnla .conlpañia, niJ\'lercacieres de tienda tibie!'-:

tao Podrán_ proponer para cIualquiera de dichos

(p) Por resolllcion Superior de 26 de' ft:lrtJ$(;

de 8 J 9 son elegibles para estos o/lcios todos fos

COJ7:lercialltes N acianales ó.E"'xtranb"eros que ten

gan casas estúblecidas con giro ele credito en el

Corn.;eréw} tlllru¡lle les falten los años de rdoJJzi

eliio prevenl~7os por' Orderutllza,.
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~pteos; ti l~squ~ vivep de ~tis. -renta!,,' aunqut;

:nQ;"haya~ pagad(); aV'eri~ .·ni oom-ercien" ,y aUllqU6:

,~a.ll Ti.fttltos" Ó Caballeros, c1e:.:quarquiera., de' las

,o.rdenes; lllilita l~eS)i SielnpIte'Cfl11e~ los, halleRa pro;",

p.ósito. Pero guardarán preci~amente' el huee&' de'

do.s.. aíios" porqu.e: ning:uIlo; ha: de ser propttestoni

eleg~dQ, para oficio- que, ya, haya tenido,. sin ha~'

her }?asado; este: intervalo. Biea q~e: 10s, Tea.i~nteSi

que: ctLrnptan.- SUl bienio, podrán ser propuestos¡ pa.'F'

2la los; mismos; oficlOS,: .COIU,Qr no; los~.hayanf servido)

Ea mayol!' parte.' del año< anterfoJt.

X.LVl[,

La: cali-ñcacion efe: Ios;que' den.an tenerse' po~t

'locales. en la Junta g,eneral,_ y, e.ntrar- elli sorteo

F·a.r~ e1.ectnres, pertenecerá. al, Decano, ·de,~ J.a.¡." ·Atl:....,.

dienci~ con~ el Prior Y:' Con...ules;. los,· quales I de

cidiláll en el nllsnl~' acto.. qu.adquier duda Di dis¡...·

J?:uta: qU.e: Qct:tfrlt:. sobre:' esto,! arregJaudo.s.e: a:' 10Ji

qlle: qll..e·d&pt:e:v,enido" Y: en caso.· de~ discDrdia; pre-

"lalecerá,;, el Vi0tOl den D,e:ca:ru::r.. L~califlca,cion; de:

l3ab1, &\g;etos CI.u.:e. se· P:t'oE·oog.art E.or ,10$ electores; Rat-

f~~)

fa' éii!ráf-' eriJ stirteo: de oficios, :perteneeerá dufct-·

mente· al PrÍ'or ,.,. Consufes;; y prevalecél'á la

deersiotll en qué se conformen. doS', de~ elIó"s,;

·aunqueell otro; dÍ~c.orde'.. '

XLVIIL

Los: Diputados. llaa de' tener' faSí m:lsnnú;. ca"",

lidades. que' eL. P'rtor.· ..y Cov:suIes,. y han; de' ser'

~mhien bienales., Para este- priIuer' bienio, los nOID,:",

hraránli Virrey~ yG~l'pita.n; general: tom-andOJ an..:

tes, los. cOTrespoudfentes- info.rlll'eS;;' .per<;>, : ·enr las,

proxirnas. eleccione~. se' uOlnhrar:{iu otrOS·r . Serán: sus'

electores; el COrisllI n:u;e'vo' y el. cUln:plído,.. pro.....

poniendo· ca:da: UUOl de' ros; dOSi ·lln¡ Diputado; pa....

JJa cada Puerro,: y sarteaudose' en la: .Inis:lti~ for~

llla:. airríh.'l' p¡,evenid~.r.. PerOf estas; ptopu€stas; y sor....

feo! Se haUí de: h;acer sepal"a:da'm:enre' ante: el De-

€Zano; de~ fa: AuJiencia: con) asistencial del Sindicol

y del Esc1:ibau?, del Trihu.nal,! i[fmedl!ataJ.n:ente~

c!esp,ues: que' haya, tOlnaJo: poses{ou¡ el une.vol Con--

sul: yasi se hará si.eITIj?re en, achd.au.t€;. \fellifma,~
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da la eleccíon de .estosOiputados, se lag .pasaraJi

por el Decano los re5pect~vos oficios avisandose,..,

In; euyo.avjso se cOlnuuicará tambien á los Coto..
~

regidores ó Alcaldes de, los pueblos paraque.les

den la fposesion, recibiendoles antes el D1isnno

junlll1ellto qne queda preveni'do para el Prior y

Consules."

XLIX.

Los oficios de Secretario, Contador, Tesore~

ro, yel de' Asesor, y Escribano del Tribunal

serán perpetuos; y quando vaquen se proveerán

por la Junta á pluralidad de votos, en personas

linlpias y honradas, del talento e instruccion

conveniéntes. Sí alguna vez :. pareciere inc1igpen:'

sable it la Junta separar it algnno de estosÜfi...

ciales por falta de cnnJplinliellto eJe su oficio, ó

P()[' otra jnsta y grave causa, se COlueterú el exá

nH~n ·de elln: ::ti T'rib~lnal:: el qual oyendo in$"';;

t:rucli V~Ullente ~l i nterestlllo y::l1. Síndico, Jo . urna...·

neslar:í, corregí ni, ó absolverá segnn su; merÍlo;.y

(55)::
e~ ~aso de. hallar indispensable en justicia su se-"

paracÍon, rae informará. de ello CaD. rernisÍon del

expediente, y quedará suspenso hasta lui Real re

soluciouo

Los Pot'teros b·1se nOln r~ran a lora y en acle....

hlute por el Prior y Consules: se~'án personas

blulC;:U, honra~las, y de buena conducta: y se les

conservaran perpetualnente sus oficios, no dando

Causa jtv;ta y grave para lo contrario.

LI.

El reginlen y buen gobierno del Consula....

do, sus dependencias é intereses, y la exeCUClOll

de todo lo que va prevenido en esta Cedula, me"

U{)S el excrcicio de jueisdiccion y ac1rninÍstraeion

de justicia; será propio y peculiar de la Junta, en

cuyas sesiones se han de tratar y deteruJinar pi'e

cisanlente todos los asuntos que ocurran: y los in

formes que se hayan de pedir, ó encargos que se

hayatl €le hacer para la mejor iustruccioll .de los·
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expedientes s-e conferirán ;por la misma1ú.nta y :i.

ele~ccion de sus vocales á los sugelos que par,ezcall"

mas i propüsh@~

LIt

.Será obligacioDclel Sindico pr01TIOVer el bien

eomlln del Cornercio y del ConSUhldQ, y defender

la observancia de lo contenidQ en esta CedulaJO~

Asistirá á todns las Juntas así del Consulado eOIIIo, '

generales del COlllereÍo. En estns pedirá que se ex-o

cl~l'yan y hagan salir de la sala á los que no dfr.

lwn concurrir: y en las propuestas para el sorteo de
oficios pondra los oLices y reparos cluB se le ofrez-

c.an,. Fal~a.. 'lIle detern1Íne el Prior.y Consules. En

las J~u1tas del Copsulado p~dir~y propQndra quan

to le parezc.n confornle al l;>ieu COU1UD, yal mas

ex~ct() cunlplin~iento del iDstitUl~~ pr?te$t411Po quaJ~

qy~el~é\, detepx,lÍpnt;ion (lile s~ tome ,encontl'ario,"j

~idien.~10, los testiIponio.sqlle l)~.ce~i;te. Cuid~rá;que,

no haya oD)isjon eu ex,tend~ry firfnal! lqs. a;c;uerdos),

ni en cUll)plir lo. q~le se hubi~s,e.~qorfl?d9. Al sa~

lir de su oficio entregorú a~ .l)rior lJ~)anQ~~¡(\elos;,

(57)
negocios que queden pendientes, y otra igual~l

Sindico su succeSOf. Podrá, y deberá reClaIl1ar y pe

dii'en el l'ribnnal, quando lo crea necesario, la

rigorosaobservancia dequanto va prev€uido en

;esta Cedula sohre la forn:la de los juicios, y la sen~

~inez y brevedad de su suslanciacion: y de qua-

lescfuiera ahusos Ó l'elaxacion, que eU€sto se int1'o

.dllzca, deberá darnle cuenta eon la debida justifi

,~ac~on, para su renledio.

Lllt

EICon~'nlado tendrá en el Tribru1al y en las

Juntas el tratanúento de Señol'i~, y usará por hla

'!on 1.:15 arUlas de la Ciudad orladas con figuras a.lu

sivas á su instituto. Fstará sielnpre inUlediatan1en

te sujeto á n1Í Re~l Autoridad, y baxo nJi Sobe-'

rana Proteccion, ciue le dispenso, con la juris{liccion

y facultad eornpetentes para quabto corre$pond€ á.

su instituto; de que inhibo á todos los l'ribunales,.

Jueces, l\1í)gis~['ados, y Xefes politicos, y 1vlílitares;

entendíeudose para su gobierno ydireccion COl'!·

H



inÍ Secretario de Estado y (lel Despaeo universal

de ~acienda por el Departan1ento de Indias.

Por tanto lnando á todos· IBis Consejos y Tri

bunales de la Corte y fuera de ella, á los Jueces

y Justicias de todos nús Heynos y Seuarios, á ros

Xefes políticos, ~iilit3.res, y de Real Ilacienda,

principahnente á los de la Ciudad de la Santisinllt

Trinidad Puerto de Santa J\larÍa de Buenos Ayres

y delllas PueLlos de las Provincias. del distrito del

Cons.ulndü, y á todos los que toqu.e ó tocar pueda

lo pTevenic10 en esta Cedula, y los 53 articulas in.-

se-rtos en ella, que la vean, cunlplan y exeeuteD;

hagan cumplir y ex.ecntar eH toclas sus partes, pe

:na de incurrir en nlidesagrado, porque así es lui

voluntad; sin elnbargo de qualesCfuiera leyes, or

denanzas, decretos ó resoluciones anteriores, qne·

quiero no valgan, y en caso necesano revo.co y

:Anulo en qnanto se opongan {~ lo expresado en esta

Cedula: á cuyos traslado·s ilnpres.os y certificados,

por el Secretario del Consulado sedará la ll1ÍSll1a

fe y credito que al original. DJ.da ea Aranjuez.

(5"9)

:! 3r: de Enero de 1794.=YO EL REY=Dií.Vs".
Gardoqui= V. 1\1. erige un Consulado de Comer

cio en la Ciudad de Buenos Aires para todas las

Provincias del distrito de aquel ·VirreJ~nato.
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Il E All. üllDEN

C0l127lhtcar/a .eh· suficlia at Consulado de Bu J3-.

NOS. _~lRES IJor el Exnlo. Sr. D. Diego Gardoqui..

Y-'
I~N r" r d' t - 1.~ e· artICULO· 9 -e· la H.ea. (CedóTa de-

~reccion de este Consulad;: se previine', que solo,

se· adlnitan los recursos. de apelacion para el Juz-

gado, de Alzadas. ele los autos difinitiv:os Oc que:

teng~n fuerza de tales;. pero habiendose sus

citado ducla en el de· la Habana sobre si dehía ad...

Iuitirs.,c· la apelacion de' un a.tlto, de aquel TribunaL

en qu~ cODd~nó á un COln~rci'ante en la multa

de Clncuenta pesos, y con vi,ta ele lo: que sobre

~l, asullto ha: .hecho presente el Supretllo Cnnsejo;

de las. ludias, $e ha servido S. IV!. resolver por'

F·uuto· geae:r.al" que en. estQs¡ casos,; y. en las, d.e.ma&

nH~¡h gravetlad, que puedan éJCUITlr ~H

l'i{·:itdS, en que se c0111prcHneta el hOHO},,. Ínte

res, u otras circunstancias. ele los Individuos 5uge...

tos á In jurisdiccion de los- Consulados,. deben estos

adnlitir las apelaciones de sus· pro vic1encias con...

fOfIne á lo que- previenen las Leyes. Lo. ciue par

ticipo á V. s. de orden de S. ]\tI. p~ra su IU

teligeucia y cUl11pliluiento en la parte que le toca.

Dios guarde á V. S. muchos años Séll1 Lorenzo ~¡

¿e S~tienlhre de 17S6.. GardoCj..ui•
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AI'tic,lllos -L~(licionaIes

O P ~"\ F ~T ¡\N Z .~i.t. V-....Il-'¡ 4..r:l... -'--, . Lo...

l}
JJ O n qnanto ~~t propuesta de c$te Trihuna1

el 111111o. y EXD10. Sr. C::tpitan General de la Pro...

vincia D. CARLOS FEDEPtlCO LEcoRsesirvÍónpro"'"'

bar en 26 del pasa'lo los artic\llos, qne debetl

quedar co~nÜ' adicionales á las Ordenanzas i\ler-

que son á la letra corno slgaen:

Todo Negociante por il1Dj 01' ser~l obligado de

la fecha en adelante ú llevar los quatro Hbros,

(i ne prcT.nenc el articulo de las Onlenanzas de

B¡H)aa; y los <..leIDas, corno Tenderos j Ahnaceneros"

(65)
&: e, oos, á ,a:h~r Diario y Libro de cu@ntas cor·

rientes.

11.

El Diario deberá ser foliado y rnbric~do por

el Prior y Escribano del Real Consulado, prcsen

tandolos á este fin cada Negociante del 1.
0 al 15

de Enero de todos los años subsiguientes, y' en

~l actual del 9 ál 50 de riovienlbre.

111.

Los Negociantes pronleter!n con jUrtllUento en

lllanos del pri rner Consul~

1.° Que llevarán el asiento c1i::l.I'Ío ele sus

negocios con verdad y exacLitud.

2.° (loe no s:.lplantnrán, corregirán j DI en....

1 , 1 . 1 1lllenctaran os aSIentos üespnes (e estarnpados; y

caso de obligarles á ello al¿una ocurrencia del giro)

que lo harán con noticia del que .en ello tenga

interes.; y en su ausencia con la dell\eal Cousulac.lo.

IV.

A los lihros llevados en esta fOrIna se 16S
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elartl fé en j n'¡ ci () á falta de otros eorl1prOhffrt....

tes, parúeularruentecontra aquellos) que por Ul)~

1 *11 1,- 1 . 1reprenenSllJ e pereza ,Y aesgreno ~n e ruan.eJo (~

sus intereses, se descuiden en tenerlos tales, ypre~

,i$an}el1~e .coU')Q aCltiÍva di~ptlestoy 1).0 el) o~ra forn)'a.

v.

J~] dicho c1eSCl}~Jose supone hijo .d~ la rnala

fé; y est'3 presunlpcion ha servir de guia p:::tra Jas
decisiones del TrilH;u¡ul ~n las cau¡as conten...

ciosas.

VI.

I~iGguna Sociedad particuhtr (, gellernl .entr.e

Negociantes de esta f)la¡I,;a )' sus dap.endencias

podrá establecerse sin noticia drJ }le;.,l .. C9nsula",

do, .y los lih-rosde el¡aes,tarán $ugetos á las for.,..

urdidad.es deol'delJanza; pena Cf:.~era de las e$~

talSleeic1t)spor el articulo 20 ) de .qneen· casocle.

dllda~ de$llVCnencia, Ó 111lJerte i!Jop.i nada de a19'~lno

de losSocfrJs) no pn.eda ah.rir.s~ PUCIO [obre e:l!a$

* ÜHle reCJaHl.e¡;l~~~

t (5 )

VII.

Todo Negociante es obligado á documentarse

y documentar á los. otl?OS en negocIos que ex...

cedan de. quatrocientos pesos, qnalAdo ambos in

teresados 'residan dentro de la Plaza, oen ex...

traluuros hasta la distancia de dos leguas, y sin

este requisito no se admitirá delllanda ni pleito,

á lllenos que no haya dos testigos tambien, y lna

triclllados de conocida probidad y huen concepto.

Por tanto ordenamos y ll1and3.IDOS, que los

preinsertos articulas se miren, 'tengan" y cumplan

de aqui para lo succesivo, corno acliciones á las

ordenanza.; de este Real Consulado y sus. clepen'"

dencias,publicandose por edictos, y fixandose en los.

parajes acostluubrados. I-í'echoen iYlontevideo á 14

d~ Octubre de 1817._LucasJosé Obes.::::::'111a

nuel José da Costa Guilnaraens.=. Cristobal Eche

verriarza. == LZllsGonzalez rallejo. Secretario.



SOBRE

de 5 de .lS~r.trzo de 1819.

(67)
Y segnmela instancia, tendrán las parles un recUrso

extraordinario de suplícacion á la RE AL PE R S0-

NA, baxo las condiciones y:con las calidades, qt:le

previenen las Leyes del Pais.

y fina.lmente que en 105 casos, enqne el asnn

to que se litiga} exceda la 'cuantía da veinte cinco

mil pesos, ó que en el se ver·3e el honor de las

falnili~s ó individuos, teIadrán las p~rtes derecho

á interponer el ¡niS177,O recurso extraordinario á

S. ']\'1 , qne se otorgará llanamente y en all1hos cfec;..

tos, 'aun cuando las tres sentencias fll~ren confornles.
(.¡;7)

BAR A o D A. LAG U N A.

A virtud de consulta de la. Camaf:J. de Apela

ciones} y en conforlllidad a lo dispaesto por EL

R,EYNUESTRO SEÑOR, he venido en de

clarar" que el recurso extl'aprdil1ario de segt~lld:.

evitar todo TIl0tivo de duda en la in-

De 15 de Septiembre de 1818.
t¿f)(,,¡;rJU1')<.P)(.p)CF'JC,¿)')

DECRETOS
(.66)

RECURSOS E¿YTRAORDINARIOS.

PARA
terposicion de recursos extraordinarios en las causas

de justicia, y que DO vague en incertidu111hre el

derecho de los Ciudadanos, he venido en declarar

en conforlllidad á. lo que previenen lnis ~in5trnc'"

ciones: Que las sentencial de revista dadas por es

ta Superioridad, y por la C~llnara de Apelad ones,

cnal)dose estable'zcá, serán 'ex.ecntadas sin recur""

so alguno, siendo confirltnatorias de las pronu.n

ciadas en primera instancia.::::: Qae no siendo dichas

sentencias de revista ul1iformes ª lai deprirnera
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süplic~ciol1 á la Real ]"Jersona en lascansns l'

'casos preveliidos en mí resolucion de 23 'de Sep

tiernbre de 1818, se otorguen Jin..~ perjuicio de lo

executivo)y baxo las calidades, condiciones, y

mrcu.Tlstancias qu"e exigen las Ley'es del Pais para

otorgauliento de recursos de esta naturaleza; á

excepclon de los casos en que se decida sobre

el honor de las falnilias, ó sus individuos, que se

ótorgará llaualueute y en anlbos efectos, aunque

hayan recabido tres sentencias conformes: en cuyo

sentido se entenderá la Ulti1113 parte del citado

decreto de 25 de Septiembre.
í..t7j

BARAO DA LAGUN!.

(691
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